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DEMAS DE LA PERMISSION
Concedida por fuMageílad en el Vando 
Publicado por la Sala en fu Real nombre,’ 
permitiendo el ufo de las Capas Largas; 

Sombreros Redondos, y todo Trage Efpanol áqual- 
quiera clafe de Perfonas, fin incurrir en Pena alguna : 
Que fe baxafle dos quartos el Pan, y el A cey te , con 
Perdón general de todos los excelTos cometidos haf- 
ta fu Publicación, con tal de que á las feis de la tarde 
eftuvieíTen todos recogidos en fus Cafas: Ha venido 
últimamente fu Mageftad en ampliar fu benignidad, 
'MANT>ANT)0: Que el Pan fe venda á ochoquar- 
tos i la libra de Tocino à diez y feis : la de Acey- 
te , y Jabón à catorce , con lo que fe verifica la 
baxa de los quatro quartos en libra .• Que fe quite 
la Junta de Abaftos , y gobiernen ellos como an
tes , Ô como le confultáre el Confejo ; Que fe 
retiren de Madrid las Guardias Walonas ; Y que 
fe retire también el Marqués de Squilace , dán
dole SuccelTor Efpañol á T)on Miguél Muzquix.. Y 
para que confien, y llegue á noticia de todos ellas 
Providencias, fe fija elle Cartel de orden de la Sala, 
por la que tiene de fu Mageflad. M adrid, y M arzo 
veinte y cinco de mil fetecientos fefenta y feis.
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